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Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP) / Departamento de Gestión Administrativa 
Proceso: Gestión Secretarial
SUBPROCESO: 1. Elaboración de certificaciones. 1.1 Certificación de títulos

INICIO

1.1.1 Recibe una solicitud para la 
elaboración de una certificación, enviada 
por un usuario externo o ingresada 
mediante solicitud de certificaciones 
disponible en la página web del CONESUP 
(https://conesup.mep.go.cr)."

Correo 
electrónico

FORMULARIO 
DE SOLICITUD 

1 2

1.1.4 Rrevisar el Excel de control 
interno “Solicitudes de 
Certificaciones” para verificar las 
asignaciones. Se asegura de que 
la solicitud esté correctamente 
registrada, y analiza la validez de 
los documentos adjuntos, los 
cuales pueden incluir: Títulos o 
documentación académica, 
Timbres de archivo, Datos del 
usuario, Cédula de Identidad.

1.1.5 si la 
documentación 
presentada 
cumple con los 
requisitos 
establecidos.

Cumple 

con los 

requisitos

Sí

1.1.5.1. Si la 
documentación 
NO cumple con 
los requisitos, 
Seguir paso 
1.1.6

1.1.5.2. Si la 
documentación 
cumple con los 
requisitos, 
Seguir paso 
1.1.7

4

3
1.1.6 Notifica al 
usuario sobre las 
inconsistencias y 
actualiza el Excel de 
control interno 
“Solicitud de 
Certificaciones” 
para registrar el 
estado de la 
solicitud como 
rechazada, seguir 
paso 1.1.26. 

1.1.7 
Verifica si 
el título fue 
inscrito 
antes o 
después de 
junio de 
2012, con 
el fin de 
validar la 
informació
n en los 
tomos o en 
el sistema

4 3

Esta 

debidamente 

inscrito 

Sí

1.1.7.2. Si el 
titulo presenta 
problemas de 
inscripción. 
Seguir paso 
1.1.8

1.1.7.1. Si el 
titulo está 
debidamente 
inscrito. Seguir 
paso 1.1.12 

7

6

1.1.8 Remite el título 
universitario con 
inconsistencias al 
Departamento de 
Inspección e 
Inscripción de títulos 
para su revisión

7

8

8

1.1.10 notifica al usuario y 
actualiza el Excel de control 
interno “Solicitud de 
Certificaciones” para registrar el 
estado de la solicitud.

Se aprueba 

la solicitud 

Sí

1.1.10.1 Si el estado de la solicitud se determina como rechazada, 
se notifica al usuario por correo electrónico el rechazo de la 
solicitud y la actualiza el Excel de control interno “Solicitud de 
Certificaciones” seguir paso 1.1.11

1.1.10.2  Si el estado 
de la solicitud se 
determina como 
aprobado, se 
actualiza el Excel de 
control interno 
“Solicitud de 
Certificaciones”  
seguir paso 1.1.12

10

9

1.1.9 Recibe por parte del 
Departamento de Inspección e 
Inscripción de títulos, las 
observaciones y correcciones 
necesarias respecto a las 
inconsistencias identificadas en 
el título universitario.

1.1.11. El Gestor de Atención al 
Usuario del departamento de Gestión 
Administrativa elabora el oficio con las 
observaciones brindadas por el 
departamento Inspección e 
Inscripción de títulos, para adjuntar la 
evidencia al expediente, seguir paso 
1.1.26

10

1.1.12 Procede a elaborar la 
certificación del título universitario, ya 
sea de forma manual si fue inscrito 
antes de junio de 2012, o generada en 
el sistema SICONESUP si fue inscrito 
después de junio de 2012.

6,9,13, 
16

1.1.13 
Genera la 
certificación 
en 
SICONESUP

1.1.14 Guarda 
la certificación 
en la carpeta 
compartida 
OneDrive en 
formato físico

1.1.15 Guardar 
la certificación 
en la carpeta 
compartida 
OneDrive en 
formato digital

1.1.16 actualiza 
el Excel de 
control interno 
“Solicitud de 
Certificaciones” 
con el número 
de certificación 
y el estado de la 
certificación. 

1.1.17 remite la 
certificación junto con los 
timbres 
correspondientes al 
Coordinador, Área 
Trámites al Estudiante 
DGA para su revisión. 

11

11

1.1.18 
Recibe la 
certificación 
y la revisa

Se recibe de 

manera 

correcta 

Sí

1.1.18.1 Si la certificación NO esta correcta, El Coordinador, Área 
Trámites al Estudiante DGA devuelve la certificación al Gestor de 
Atención al Usuario del departamento de Gestión Administrativa 
para su corrección o entregándola directamente si es en formato 
físico. Seguir paso 1.1.12

1.1.18.2 Si está 
correcta. Seguir 
paso 1.1.19

13

12

1.1.19 Rúbrica la 
certificación y la Jefatura 
del DGA para su revisión 
y firma, enviándola si es 
en formato digital o 
entregándola 
directamente si es en 
formato físico.

14 17
1.1.26 Archiva el reporte 
y la gestión realizada en 
la carpeta 

1.1.25 Genera en la 
carpeta un reporte 
periódico de certificación 
de Títulos con fines de 
respaldo y para elaborar 
estadísticas del proceso y 
evaluar su eficiencia 
según se establece en el 
manual de 
procedimientos código 
CONESUP-DGA-PROC01-
2026

1.1.24 Crea una carpeta 
identificada con la fecha 
de emisión de la 
certificación y archiva las 
certificaciones en 
formato físico, 
asegurando su adecuada 
organización y resguardo.

1.1.23 Notifica al usuario 
si la certificación es 
digital, adjuntando la 
certificación firmada, o 
notifica al usuario para el 
retiro presencial

1.1.27 Fin del 
procedimiento          

1.1.2 Revisa el Excel de control interno 
denominado “Solicitudes de 
Certificaciones” donde se registran 
automáticamente las certificaciones 
solicitadas, verificando la cantidad de 
solicitudes registradas para garantizar un 
control adecuado, actualizado y con 
seguimiento

1.1.3 Asigna las 
certificaciones al Gestor de 
Atención al usuario del 
departamento de Gestión 
Administrativa y le informa 
para su realización

Anexo 1

1

MICROSOFT 
TEAMS 
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1.1.20. 
Recibe la 
certificación 
y la revisa

14
La 

certificación 

esta correcta 

Sí

1.1.20.1 Si la certificación NO esta correcta, La 
Jefatura del DGA devuelve Al Gestor de Atención 
al Usuario del departamento de Gestión 
Administrativa para su corrección y que la vuelva 
a generar. Seguir paso 1.1.12

1.1.20.2 Si la 
documentación 
esta correcta. 
Seguir paso 
1.1.21

16

15

1.1.21 Firma la 
certificación 
utilizando firma 
digital certificada si 
es en formato digital 
o firma manuscrita si 
es en formato físico.

1.1.22 Devuelve las 
certificaciones al Gestor 
de Atención al Usuario 
del departamento de 
Gestión Administrativa 
si es en formato digital 
o en formato impreso si 
es física, para su 
notificación al usuario 
externo, seguir paso 
1.1.23

17
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Certificación 
física 

Correo 
electrónico

Correo 
electrónico

Correo 
electrónico

Correo 
electrónico

Correo 
electrónico Oficio Certificación 

digital

Certificación 
física 

Certificación 
digital

Certificación 
física 

Certificación 
digital

Certificación 
física 

Certificación 
digital

Correo 
electrónico

Certificación 
física 

Certificación 
digital

Correo electrónico

Certificación física 

Certificación digital

Correo 
electrónico

Certificación física 

Certificación 
digital

Correo 
electrónico

Certificación física 

Certificación 
digital

Correo 
electrónico

Certificación física 

Certificación 
digital

Certificación física 
Microsoft 
Onedrive

Microsoft 
Onedrive

ANEXO 6

Correo 
electrónico

Certificación física 

Certificación 
digital

Certificación física Certificación 
digital

Certificación física Certificación 
digital

Certificación física 

Certificación 
digital

5

5, 
18

18
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Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP) / Departamento de Gestión Administrativa 
Proceso: Gestión Secretarial
SUBPROCESO: 1. Elaboración de certificaciones. 1.2 Certificación de aprobación de Universidad, carrera y Sede

INICIO

1.2.1 Recibe del usuario externo la 
solicitud ingresada a través del formulario 
de solicitud aprobación de Universidad, 
carrera y Sede disponibles en la página del 
CONESUP (https://conesup.mep.go.cr/)

Correo 
electrónico

FORMULARIO 
DE SOLICITUD 

1

1.2.3 Asigna las 
certificaciones al 
Gestor de Procesos 
Administrativos y le 
informa para su 
realización.
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1

1.2.2 Revisa el Excel de 
control interno 
denominado 
“Aprobación de 
Universidad” donde se 
registran las 
certificaciones 
solicitadas, verificando 
la cantidad de 
solicitudes registradas 
para garantizar un 
control adecuado, 
actualizado y con 
seguimiento

2

2

1.2.4 Revisa el Excel de control interno 
“Aprobación de Universidad”, Se asegura 
que la solicitud esté correctamente 
registrada, verifica y analiza la validez de 
los documentos adjuntos recibidos por 
correo electrónico, tales como: Cédula de 
identidad, Timbres de archivo (en caso de 
ser digital).

Cumple 

con los 

requisitos

Sí

1.2.4.1 Si la documentación NO cumple con los requisitos, 
El Gestor de Procesos Administrativos del departamento de 
Gestión Administrativa notifica al usuario y actualiza el 
Excel de control interno “Aprobación de Universidad”, para 
registrar el estado de la solicitud como rechazada. Seguir 
paso 1.2.18. 

1.2.4.2 Si la 
documentación 
Sí cumple con 
los requisitos, 
Seguir paso 
1.2.5

4

3

1.2.5 Emite la 
certificación en el 
sistema de 
información 
SICONESUP, físicas 
o Digitales

1.2.6 Verifica la 
información de la 
certificación en los 
acuerdos y actas de la 
secretaria técnica para 
asegurarse que la 
información contenida 
en la certificación sea 
la correcta.

1.2.7 Guarda la 
certificación en la 
carpeta compartida 
OneDrive en formato 
físico o digital

1.2.10 Recibe la 
certificación por medio 
de si es en formato 
digital o directamente 
si es en formato físico 
y procede a revisarla

1.2.9 Remite el documento junto 
con los timbres correspondientes a 
El Coordinador del Área de 
Trámites al Estudiante DGA para su 
revisión, enviándolo por correo 
electrónico si es en formato digital 
o entregándolo directamente si es 
en formato físico.

1.2.8 Procede a 
actualizar el Excel de 
control interno 
“Aprobación de 
Universidad”, con el 
número de 
certificación y el 
estado de la 
certificación

5

5

Cumple 

con los 

requisitos

Sí

1.2.10.1 Si la certificación NO está correcta, 
El Coordinador, Área Trámites al Estudiante 
DGA:  devuelve la certificación al Gestor de 
Procesos Administrativos o entregándola 
directamente si es en formato físico para su 
corrección. Seguir paso 1.2.5

1.2.10.2 Si la 
documentación 
está correcta. 
Seguir paso 
1.2.11

7

7,10

6
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8

1.2.12 Si es en formato 
digital o entregándola 
directamente si es en 
formato físico y 
procede a revisarla

Cumple 

con los 

requisitos

Sí

1.2.12.1 Si la certificación NO está correcta, 
La Jefatura del DGA devuelve al Gestor de 
Procesos Administrativos la certificación por 
medio de correo electrónico si es en 
formato digital o entregándola 
directamente si es en formato físico para su 
corrección. Seguir paso 1.2.5

1.2.12.2 Si la 
certificación 
está correcta. 
Seguir paso 
1.2.13

10

9

11

1.2.15 Notifica al 
usuario según el 
formato de la 
certificación, si es en 
formato digital o 
coordinando su retiro 
presencial si es en 
formato físico.

1.2.13 firma 
la 
certificación 
utilizando 
firma digital 
certificada si 
es en formato 
digital o firma 
manuscrita si 
es en formato 
físico.

1.2.14 Devuelve las 
certificaciones por 
si es en formato 
digital o 
entregándola 
directamente si es 
en formato físico al 
Gestor de Procesos 
Administrativos 
para su 
notificación, 

11

1.2.11 Una vez 
revisadas las 
certificaciones, la 
rúbrica, y remite a La 
Jefatura del DGA por 
medio de correo 
electrónico si es en 
formato digital o 
entregándola 
directamente si es en 
formato físico para su 
revisión y firma.

8

Certificación física 

Certificación 
digital

1.2.16 Crea una 
carpeta identificada 
con la fecha de 
emisión de la 
certificación y procede 
a archivar las en 
formato físico, 
asegurando su 
adecuada organización 
y resguardo.

1.2.17 Genera en la 
carpeta Onedrive un 
reporte periódico de 
las certificaciones con 
fines de respaldo y 
para elaborar 
estadísticas del 
proceso y evaluar su 
eficiencia según se 
establece en el manual 
de procedimientos 
código CONESUP-DGA-
PROC01-2026.

12

12
1.2.18 Administrativa 
archiva el reporte y la 
gestión realizada en la 
carpeta  

1.2.19 Fin del 
procedimiento          

4

Correo 
electrónico

Correo 
electrónico

SICONESUP ANEXO 7,8

MICROSOFT 
ONEDRIVE Correo 

electrónico

Certificación física 

Certificación 
digital

Correo 
electrónico

Certificación física 

Certificación 
digital

Certificación física 

Certificación 
digital

MICROSOFT 
ONEDRIVE

Certificación física 

Certificación 
digital

Microsoft 
TEAMS

Correo 
electrónico

Certificación física 

Certificación 
digital

Correo 
electrónico

Certificación física 

Correo 
electrónico

Certificación física 

Certificación 
digital

Anexo 6

Correo 
electrónico

Certificación física 

Certificación 
digital

Correo 
electrónico

Certificación física 

Certificación 
digital

Certificación física 

Certificación 
digital

Correo 
electrónico
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Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP) / Departamento de Gestión Administrativa 
Proceso: Gestión Secretarial
SUBPROCESO: 1. Elaboración de certificaciones. 1.3 Solicitudes de Planes de Estudio y Cursos

INICIO
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1

1.3.1 Recibe del 
usuario externo la 
solicitud de 
certificación través del 
formulario de Planes 
de Estudio y Cursos, 
disponible 
(https://conesup.mep.
go.cr/)

Formulario de 
solicitud de 
certificación 

1

1.3.2 Simultáneamente revisa 
el Excel de control interno 
denominado “Programas y 
planes de Estudio” donde se 
registran las certificaciones 
solicitadas y verificando la 
cantidad de solicitudes 
registradas para garantizar un 
control adecuado, actualizado y 
con seguimiento.

1.3.3 Asigna las 
certificaciones al 
Gestor de archivo 
y le informa para 
su realización.

2

2

1.3.4 Revisa el Excel de 
control interno 
“Programas y planes 
de Estudio” Se asegura 
que la solicitud esté 
correctamente 
registrada y analiza la 
solicitud.

1.3.5 Revisa la 
disponibilidad de la 
información en el 
repositorio digital 
archivo.conesup@mep
.go.cr

Se 

encuentran 

en el 

Repositorio 

Sí

1.3.5.1 Si la documentación NO se 
encuentra en el repositorio digital Seguir 
paso 1.3.6

1.3.5.2 Si la 
documentación 
Sí se encuentra 
en el repositorio 
digital Seguir 
paso 1.3.15

4

3

1.3..6 Busca la 
información en la base de 
datos institucionales y en 
SICONESUP con el fin de 
obtener el código de 
referencia de los 
documentos físicos

4

1.3.7 Busca la 
documentación 
en las cajas de 
archivo según el 
código de 
referencia

Se 

encuentran 

la 

información 

Sí

1.3.7.1 Si la Documentación No se 
encuentra El Gestor de archivo solicitando a 
la Universidad correspondiente la reposición 
de información. Seguir paso 1.3.8

1.3.7.2 Si la 
Documentación 
Sí existe. Seguir 
paso 1.3.9 

6

5

1.3.8 
Espera la 
respuesta 
de la 
Universidad 

6,8

1.3.9 Remite a la asesoría 
jurídica los tomos de 
Títulos o documentación 
para la elaboración de la 
declaración jurada

Cumple 

con los 

requisitos

Sí

1.3.8.2 Si la universidad NO 
remite la información, se envía 
un recordatorio mediante a la 
universidad de que la solicitud 
se encuentra pendiente, seguir 
paso 1.3.8.

1.3.8.1 
Si la 
univers
idad 
remite 
la 
docum
entaci
ón. 
Seguir 
paso 
1.3.9

8

7

1.3.10 Recibe de la 
asesoría Jurídica la 
declaración Jurada de la 
documentación para su 
inclusión en los registros 
del archivo del CONESUP.

1.3.11 Recibe 
la declaración 
jurada para su 
inclusión en 
los registros 
del archivo 
del CONESUP.

1.3.12 Incluye el 
sello del 
CONESUP en 
cada de las hojas 
del documento, 
como medida de 
autenticidad y 
validación oficial

1.3.13 Digitaliza 
la 
documentación 
para su inclusión 
en los registros 
del archivo del 
CONESUP.

1.3.14 Renombra 
el archivo digital 
según la 
nomenclatura 
establecida y lo 
almacena en el 
repositorio 
digital.

Se requiere 

certificación 

Sí 1.3.15.1 Si el 
trámite requiere 
certificación. 
Seguir paso 
1.3.16

10

9

1.3.15 Archivo 
envía al usuario 
externo la 
dirección del 
repositorio 
digital donde se 
encuentran los 
planes de 
estudio y cursos 
solicitados

1.3.15.2 Si el Trámite NO requiere 
certificación. Seguir paso 1.3.29

1.3.16 Espera que el 
usuario externo 
presente los planes 
y programas que 
descargo del 
repositorio digital.

1.3.17 Verifica que los 
documentos entregados 
por el usuario externo 
coincidan con los planes 
de estudio y cursos 
almacenados en el 
repositorio digital

1.3.18 Procede a sellar y 
foliar los planes de estudio 
y cursos, asegurándose de 
que cada página esté 
debidamente numerada y 
autenticada para su 
certificación.

1.3.19 
Elabora la 
certificación 
según el 
formato 
establecido. 

1.3.20 Genera el 
consecutivo de la 
certificación en el 
modelo de 
consecutivos

1.3.23 
Entrega la 
certificación a 
El 
Coordinador, 
Área Trámites 
al Estudiante 
DGA para su 
revisión

1.3.22 Actualiza el 
Excel de control 
interno “Solicitud 
de Certificaciones” 
con el número de 
certificación y el 
estado de la 
certificación 

1.3.21 Archivo 
guarda la 
certificación en la 
carpeta 
compartida en 
formato físico.

11

11
1.3.24. Recibe la 
certificación, para 
revisión y firma

Se requiere 

certificación 

Sí
1.3.24.2 Si la 
documentación 
SÍ está correcta. 
Seguir paso 
1.3.25

13

12

1.3.24.1 Si la certificación NO está correcta, El 
Coordinador, Área Trámites al Estudiante DGA 
devuélvela certificación al Gestor de archivo 
para su corrección. Seguir paso 1.3.19

1.3.25 Una vez 
revisadas las 
certificaciones las 
rubrica, y entrega 
de forma física a la 
Jefatura del DGA 
para su revisión y 
firma

14

14

1.3.26 
procede 
a revisar 
la 
certificac
ión

Se requiere 

certificación 

Sí
1.3.26.2 Si la 
certificación SÍ 
está correcta. 
Seguir paso 
1.3.27

16

15

1.3.26.1 Si la certificación NO está correcta, La 
Jefatura del DGA devuelve al Coordinador, 
Área Trámites al Estudiante DGA para su 
corrección. Seguir paso 1.3.24.1

16

1.3.27 Firma la 
certificación y 
devuelve de forma 
física al Gestor de 
archivo para su 
notificación.

17

17
1.3.28 Notifica mediante 
al usuario externo para su 
retiro presencial 

1.3.29 Genera en la carpeta un 
reporte periódico de las solicitudes 
de planes de estudio y cursos con 
fines de respaldo y para elaborar 
estadísticas del proceso y evaluar 
su eficiencia según se establece en 
el manual de procedimientos 
código CONESUP-DGA-PROC01-
2026

18

18
1.3.30 Archiva el 
reporte y la gestión 
realizada.

1.3.31 Fin del 
procedimiento          

Pagina Oficial

Correo 
Electrónico

Microsoft 
Onedrive 

Correo 
Electrónico

Correo 
Electrónico

Correo 
Electrónico

Correo 
Electrónico

Anexo 8 

MENU MEP Microsoft 
Onedrive                 

Correo 
Electrónico

Microsoft 
Onedrive

Microsoft 
TEAMS

Certificación física 

Certificación 
digital

Certificación física 

Certificación 
digital

Certificación 
física 

Certificaci
ón digital

Certificación física 
Microsoft 
Onedrive                 

ANEXO 6 

35,
7

10

13



Fecha: Febrero, 2026

Página 4 de 2
G

e
s
to

r 
d
e
 a

rc
h
iv

o

Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP) / Departamento de Gestión Administrativa 
Proceso: Gestión Secretarial
SUBPROCESO:  1. Elaboración de certificaciones. 1.4 Aprobación de Docentes 

C
o
o
rd

in
a
d
o
r,
 Á

re
a
 T

rá
m

it
e
s
 a

l 

E
s
tu

d
ia

n
te

 D
G

A
 

L
a
 J

e
fa

tu
ra

 d
e
l 
D

G
A

 

INICIO

1.4.1 Recibe del usuario 
externo la solicitud 
ingresada, disponible 
en la página del 
CONESUP 
(https://conesup.mep.
go.cr/).

1

1

1.4.2 Revisa el Excel de 
control interno denominado 
“Aprobación Docente” 
donde se registran las 
certificaciones solicitadas, 
verificando la cantidad de 
solicitudes registradas para 
garantizar un control 
adecuado, actualizado y con 
seguimiento

1.4.3 Asigna 
las 
certificacion
es al Gestor 
de archivo y 
le informa 
para su 
realización

2

2

1.4.4 Revisa el Excel de 
control interno 
“Aprobación Docente” 
Se asegura que la 
solicitud esté 
correctamente 
registrada y analiza la 
solicitud.

1.4.5 Revisa en las 
bases correspondientes 
para validar que la 
información solicitada 
del docente se 
encuentra en los 
registros digitales o 
físicos del archivo del 
CONESUP

Se requiere 

certificación 

Sí 1.4.5.2   Si la 
información Sí 
se encuentra. 
Seguir paso 
1.4.10

4

3

1.4.5.1 Si la información NO se 
encuentra.  Seguir paso 1.4.6

1.4.6 Envía un al 
usuario externo 
para solicitar el 
número de 
sesión en el cual 
fue aprobada

4

1.4.7 Recibe 
mediante del 
usuario externo le 
detalle el número 
de sesión y 
articulo en el cual 

fue aprobado. 

1.4.8 verifica la 
información 
suministrada en 
las bases 
correspondientes.              

Se requiere 

certificación 

Sí 1.4.8.2 Si la 
información Sí 
se encuentra. 
Seguir paso 
1.4.10

6

5

1.4.8.1 Si la información No se 
encuentra. Seguir paso 1.4.9

1.4.9 Notifica al usuario 
que no se encuentra 
incluido en los registros 
físicos o digitales de la 
secretaria técnica, seguir 
paso 1.4.21.

6

1.4.10 Elabora la 
certificación según el 
formato establecido. (Ver 
Anexo N°8)

7

8 Tipo de 

certificación 

1.4.10.1 Si la 
certificación es 
física: Seguir 
paso 1.4.11 

10

9

1.4.10.2 Si 
la certificación es Digital. Seguir 
paso 1.4.12

Digital

Física 

3,5,14

1.4.11 Genera el 
consecutivo de la 
certificación en el 
modelo de 
consecutivos , 
seguir paso 1.4.12

11

1.4.12 Guarda 
la 
certificación 
en la carpeta 
compartida.

1.4.13 Actualiza el 
Excel de control 
interno “Aprobación 
Docente” con el 
número de 
certificación y el 
estado de la 
certificación

1.4.14 Remite la 
certificación junto 
con los timbres 
correspondientes al 
Coordinador, Área 
Trámites al 
Estudiante DGA para 
su revisión 

12

1.4.14.1Formato Digital: Se 
envía por correo electrónico.

1.4.14.2 Formato Físico: 
Se entrega directamente.

12
1.4.15 Recibe la 
certificación del 
Gestor de archivo 
para su revisión

Se requiere 

certificación 

Sí 1.4.15.2 Si la 
certificación Sí 
está correcta. 
Seguir paso 
1.4.16

14

13

1.4.15.1 Si la certificación NO esta correcta, 
devuelve la certificación con observaciones 
al Gestor de Archivo, para su corrección. 
Seguir paso 1.4.10

1.4.16 Una vez 
revisadas las 
certificaciones 
rubrica, y remite a La 
Jefatura del DGA para 
su revisión y firma.

15

15
1.4.17 
Procede a 
revisar la 
certificación.

Se requiere 

certificación 

Sí 1.4.17.2 Si la 
documentación 
Sí cumple. 
Seguir paso 
1.4.18

17

16

1.4.17.1 Si la certificación NO esta correcta, 
devuelve la certificación con observaciones 
a El Coordinador del Área de Trámites al 
Estudiante en DGA para su corrección 
1.4.15.1

17

1.4.18 Firma la 
certificación y devuelve 
ya sea mediante correo 
electrónico o de forma 
física las certificaciones a 
Gestor de archivo para 
su notificación.

18

18
1.4.19 Notifica al 
usuario de la 
siguiente forma: 

1.4.19.2 Formato Físico: Notifica mediante 
correo electrónico al usuario para el retiro 
presencial

1.4.19.1 Formato Digital: notifica al 
usuario mediante correo electrónico, 
adjuntando la certificación firmada.

1.4.20 Genera en la carpeta un reporte periódico 
de las solicitudes de aprobación de Docentes. con 
fines de respaldo y para elaborar estadísticas del 
proceso y evaluar su eficiencia según se establece 
en el manual de procedimientos código CONESUP-
DGA-PROC01-2026

19

19
1.4.21  Archiva el 
reporte y la gestión 
realizada en la 
carpeta,

1.4.22 Fin del 
procedimiento          

Pagina WEB

]Formulario de 
solitudes de 

aprobación docente  

Registro 
Digitales 

Registros Físicos   

Correo 
electrónico

Correo 
electrónico

Registro 
Digitales 

Registros Físicos   

Certificación 
digital

Certificación Física    

Menu MEP
MICROSOFT 
ONEDRIVE

MICROSOFT 
ONEDRIVE

Microsoft teams 

Correo 
electrónico

Certificación 
digital

Certificación Física    

Microsoft 
Onedrive 

Anexo 6

Certificación 
digital

Certificación Física    

Certificación 
digital

Certificación Física    

Correo 
electrónico

Certificación 
digital

Certificación Física    

Correo 
electrónico

Certificación 
digital

Certificación Física    

10

7
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INICIO
1.5.1 Recibe del usuario 
externo la solicitud 
ingresada disponible en  
(https://conesup.mep.
go.cr/).

3

Pagina WEB

Formulario de 
solicitud de Cristiana 

del Sur 

1.5.2 Analiza la 
información contenida 
en la solicitud para 
garantizar que cumple 
con los requisitos 
necesarios para su 
gestión.

1.5.3 Notifica al usuario 
externo, para que 
subsane los datos o 
documentos erróneo, 
seguir paso 1.5.4

Correo 
Electrónico 

1.5.4 Espera que el 
usuario externo remita 
la información correcta.

Remite de 

manera 

correcta 

Sí 1.5.4.2 Si el usuario 
Sí envía la 
información, seguir 
paso 1.5.5 

5

4

1.5.4.1 Si el usuario externo NO 
remite la información, seguir paso 
1.5.16

2

Remite de 

manera 

correcta 

Sí
1.5.2. Si la solicitud 
Sí esta correcta. 
Seguir paso 1.5.5

2

1

1.5.2.1 Si la solicitud NO está 
correcta. Seguir paso 1.5.3

1.5.6  Elabora la certificación 
según el formato establecido. 
considerando la solicitud 
específica del usuario 
externo, ya sea para 
certificaciones de notas o 
certificaciones del TCU. 

1.5.5 Consulta la 
información requerida esté 
disponible y en los 
documentos.\\dominiomep
\compartidas\Junta 
Interventora CONESUP

Carpeta 
compartida 

Ccertificación manual

ANEXO  9,10

1.5.7 Asigna un número 
consecutivo a la certificación, 
utilizando el archivo de 
control de 
\\dominiomep\compartidas\
Junta Interventora CONESUP.

Carpeta 
compartida 

1.5.8 Guarda la 
certificación en 
la carpeta 
compartida,

6

6

Microsoft 
Onedrive 

1.5.9 Procede a 
actualizar el Excel 
de control interno 
denominado 
“Cristiana del Sur” 
con el estado de la 
certificación

1.5.10 Entrega la 
certificación, a la 
Jefatura del DGA 
para su revisión y 
firma.

Certificación 
digital

1.5.11 Procede a 
revisar la 
certificación

1.5.10.1 Formato 
Digital: Se envía a 
la Jefatura del 
DGA.

7

1.5.10.2 Formato Físico: 
Se entrega directamente 
a la Jefatura del DGA para 
su revisión y firma.

7, 
10

Remite de 

manera 

correcta 

Sí 1.5.11.2 Si la documentación 
Sí está correcta, la Jefatura del 
DGA firma la certificación, 
Seguir paso 1.5.13 

8

9

1.5.11.1 Si la certificación NO está correcta, La 
Jefatura del DGA devuelve la certificación con 
observaciones a El Coordinador del Área de 
Trámites al Estudiante en DGA para su 
corrección. Seguir paso 1.5.12

1.5.12 Corrige la 
certificación y la 
envía a la Jefatura 
del del DGA para 
firma, seguir paso 
1.5.11

8 10

1.5.13 Devuelve las 
certificaciones firmadas al 
Gestor de Atención al Usuario 
del departamento de Gestión 
Administrativa para su 
notificación con copia al 
Coordinador, Área de 
Trámites al Estudiante en DGA 
para su información.

9
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11

1.5.14 Recibe las 
certificaciones 
firmadas y notifica 
al usuario de la 
siguiente forma: 

11

1.5.14.1 Formato Digital: 
notifica al usuario, adjuntando 
la certificación firmada

1.5.14.2 Formato Físico: notifica al 
usuario para el retiro 

1.5.15 Genera en la carpeta un 
reporte periódico de las 
solicitudes de aprobación de 
Docentes con fines de respaldo 
y para elaborar estadísticas del 
proceso y evaluar su eficiencia 
según se establece en el 
manual de procedimientos 
código CONESUP-DGA-
PROC01-2026

Microsoft 
Onedrive 

1.15.16 Archiva el reporte y la 
gestión realizada en la carpeta

5

Anexo 6    

1.5.17 Fin del 
procedimiento          

Certificación 
digital

Certificación Física    

Correo 
Electrónico 

Certificación 
digital

Correo 
Electrónico 

Certificación 
digital

Certificación Física    

Certificación Física    

Certificación Física    

Certificación 
digital

Correo 
Electrónico 

1
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INICIO
2.1 Recibe del usuario 
externo la solicitud 
conesupde@mep.go.cr

Correo 
Electrónico 

G
e

s
to

r 
d
e
 P
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c
e
s
o
s
 A

d
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a
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v
o
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2.2 Analiza la 
información contenida 
en la solicitud para 
garantizar que cumple 
con los requisitos 
necesarios para su 
gestión.

Solicitud 

esta correcta 

Sí
2.2.2 Si la solicitud 
Sí esta correcta 
Seguir paso 2.4

2

1

2.2.1 Si la solicitud NO está 
correcta. Seguir paso 2.3

2.3 Notifica al usuario 
externo para que subsane 
los datos o documentos 
erróneos, como: Datos 
del Usuario o estudiante, 
documentación 
académica. 

2

2.4 Asigna un número 
de consecutivo a dicha 
documentación

1

Correo 
Electrónico 

2.5 Guarda la 
documentación, 
organizándola en la 
carpeta correspondiente y 
etiquetándola con el 
número de consecutivo y 
el nombre del remitente.

Microsoft 
Onedrive

2.6 Registra la 
documentación
.

Microsoft 
Onedrive

2.7 Remite la 
documentación al 
Gestor de Procesos 
Administrativos.

Correo 
Electrónico 

3

2.8 Analiza la 
solicitud3

2.9 Verifica si el 
título fue inscrito 
antes o después de 
junio de 2012 

Titulo fue 

inscrito 

antes de 

junio  2012

Sí
2.9.1 Títulos inscritos 
antes de junio de 2012, 
Seguir paso 2.10

5

4

2.9.2 Títulos inscritos después de 
junio de 2012 Seguir paso 2.11

2.10 Valida la 
información

Se 

encuentra 

debidamente 

inscrito

Sí
2.10. Si el titulo está 
debidamente Inscrito 
Seguir paso 2.15

7

6

2.10.2 Si el titulo NO está 
debidamente Inscrito. Seguir paso 
2.12

2.11 Valida la 
información en el 
sistema de información

Titulo 

presenta 

problemas 

Sí
2.11.2 Si el titulo está 
debidamente inscrito 
Seguir paso 2.15

9

8

2.11.1 Si el titulo presenta 
problemas de inscripción Seguir con 
el paso 2.12

2.12 Remite el título 
universitario que registra 
inconsistencias al 
departamento de Inspección 
e Inscripción de títulos para 
su revisión. 

7,9

10

10

2.13 Administrativa 
recibe del 
departamento de 
Inspección e Inscripción 
de títulos la verificación 
y respuesta de la 
información

Se verifico el 

titulo 

Sí
2.13.1 Si la respuesta es 
positiva. Seguir con el 
paso 2.15

12

11

2.13.2 Si la respuesta es negativa. 
Seguir con el paso 2.14

2.14 Notifica al usuario y 
actualiza el Excel de control 
interno denominado 
“Verificación de Títulos 
Universitarios” y registra el 
estado de la solicitud como 
rechazada. Seguir paso 2.27.

12

2.15 Notificar a la 
institución solicitante 
los accesos y 
lineamientos para la 
consulta de la 
verificación. 

2.16 Solicita a la 
Jefatura del 
Departamento de 
DGA el acceso con 
usuario y 
contraseña para la 
institución que 
realiza la solicitud. 

14

14

2.17 Crea el acceso 
de usuario y 
contraseña y 
comunica al Gestor 
de Procesos 
Administrativos.

15

15

2.18 Elabora el oficio de 
respuesta, con el detalle de los 
títulos  con los que no constan 
o no constan en los registros 
del CONESUP. 

2.19 Guarda el 
oficio en la 
carpeta 
compartida en 
formato digital

2.20 Procede a 
actualizar el Excel 
de control interno 
denominado 
“Verificación de 
Títulos” con el 
estado del oficio y 
la base de Datos 
de Títulos 
Universitarios 
solicitados

2.21 Remite 
el oficio a El 
Coordinador
, Área 
Trámites al 
Estudiante 
DGA para su 
revisión 

El oficio esta 

correcto 

Sí
2.21.2 Si el oficio está 
correcto. Seguir paso 
2.22

18

17

2.21.1 Si el oficio NO está correcto, El Coordinador, Área 
Trámites al Estudiante DGA devuelve al Gestor de 
Procesos Administrativos el oficio para su corrección. 
Seguir paso 2.18

16

16

17

2.22 una vez 
revisado el oficio, 
lo rúbrica, a La 
Jefatura del DGA 
para su revisión y 
firma

20

20
2.23 Procede a 
revisar el oficio.

Titulo fue 

inscrito 

antes de 

junio  2012

Sí
2.23.2 Si el oficio está 
correcto. Seguir paso 
2.24

19

21

2.23.1 Si el oficio No está correcto, La Jefatura del DGA devuelve con 
observaciones al Coordinador, Área Trámites al Estudiante DGA , para 
su subsane. Seguir paso 2.21.1

2.24 Firma el oficio y lo 
devuelve mediante al 
Gestor de Procesos 
Administrativos para su 
notificación.

22

22

2.25 Notifica al usuario, 
adjuntando el oficio 
firmado.

2.26 Genera en la carpeta un 
reporte periódico de las 
solicitudes de Verificación de 
Títulos con fines de respaldo y 
para elaborar estadísticas del 
proceso y evaluar su eficiencia 
según se establece en el manual 
de procedimientos código 
CONESUP-DGA-PROC01-2026. 

2.27 Archiva el reporte y la 
gestión realizada en la carpeta

2.28 Fin del 
procedimiento          

Correo 
Electrónico 

Correo 
Electrónico 

tomos físicos del 
CONESUP

SICONESUP

Correo 
Electrónico 

13

6,8,11

ANEXO 12

ANEXO 11

ANEXO 13

Microsoft 
OneDrive 

Correo 
Electrónico 

Microsoft 
OneDrive 

ANEXO 6

Microsoft 
OneDrive 

5

13

18

19
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Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP) / Departamento de Gestión Administrativa 
Proceso: Gestión Secretarial
SUBPROCESO: 3. Apostillado de Títulos

Diagrama de Proceso                                                              Elaborado por: Ing. Melissa Alemán Méndez

                                                                                                   

Diego Franco Ortegón

INICIO

3.1 Recibe al usuario externo en 
la ventanilla. El usuario debe 
presentarse de manera 
presencial y haber completado 
previamente el formulario de 
solicitud de apostillado 
disponible en la página oficial 
del CONESUP: 
https://conesup.mep.go.cr/apos
tillado-titulo

Página Web 
CONESUP

3.2 solicita al usuario que 
presente sus documentos de 
identidad y los títulos 
originales. En caso de requerir 
el apostillado de copias del 
título, el usuario también 
debe proporcionar las copias 
correspondientes

3.4 Verifica si el título 
fue inscrito antes o 
después de junio de 
2012 y procede de la 
siguiente manera

3.7 Consulta las 
inconsistencias al 
departamento de 
Inspección e 
Inscripción de títulos 
para su revisión. 

3

9
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3.3 revisa el Excel de control 
interno denominado 
“Apostillado de Títulos” 
donde se registran las 
solicitudes de apostillado 
para garantizar un control 
adecuado, actualizado y con 
seguimiento

Titulo inscrito 

antes de junio

Sí

3.4.2 Títulos inscritos 
después de junio de 
2012 Seguir paso 3.6

3.4.1 Títulos inscritos 
antes de junio de 2012 
Seguir paso 3.5

3.5 Validad la 
información en 
los tomos físicos 
del CONESUP.

Sí

3.5.1.2 Si el titulo no 
está debidamente 
Inscrito. Seguir paso 3.7

3.5.1.1 Si el titulo 
está debidamente 
Inscrito. Seguir 
paso 3.10

Título 

debidamente 

Inscrito

Sí

3.6.2 Si el 
titulo no está 
debidamente 
Inscrito. Seguir 
paso 3.7

3.6.1 Si el titulo está 
debidamente Inscrito. 
Seguir paso 3.10

Título 

debidamente 

Inscrito

3.6 Valida la 
información en el 
sistema de información 
SICONESUP.

2

3.8 Recibe del 
departamento de 
Inspección e 
Inscripción de títulos la 
verificación y respuesta 
de la información

Respuesta 

Positiva 

3.8.1 Si la 
respuesta es 
positiva. 
Seguir con el 
paso 3.10

3.8.2 Si la 
respuesta es 
negativa. Seguir 
con el paso 3.9

Microsot 
Teams

3.9 Notifica al usuario y 
actualiza el Excel de control 
interno denominado 
“Apostillado de Títulos y 
registra el estado de la 
solicitud como rechazada. 
Seguir paso 3.21.

2,5

4 6

3.10 elabora oficio con las 
observaciones brindadas 
por el departamento 
Inspección e Inscripción de 
títulos

3.11 coloca el sello 
de apostillado en 
el título original 
y/o en las copias, 
según lo solicitado 
por el usuario

3.12 verifica en el 
documento de registro 
de firmas, la firma 
correspondiente al 
director ejecutivo que 
firmo el título 
Universitario

3.13 completa 
la información 
requerida en 
el sello

3.14 Traslada los títulos 
universitarios a la 
Jefatura o en su 
ausencia a las 
Coordinadoras del 
Departamento de DGA 
para su revisión y firma

3.18 entrega el 
título apostillado y 
copias al usuario 
externo, si fueron 
solicitadas al usuario 
en la ventanilla

3.19 actualiza el Excel 
de control interno 
denominado 
“Apostillado de 
Títulos”, para 
registrar el estado de 
la solicitud

3.20 Genera en la carpeta 
un reporte periódico de 
las solicitudes de 
apostillados de Títulos 
con fines de respaldo y 
para elaborar estadísticas 
del proceso y evaluar su 
eficiencia según se 
establece en el manual 
de procedimientos código 
CONESUP-DGA-PROC01-
2026

3.21 archiva 
el reporte y 
la gestión 
realizada en 
la carpeta 

3.22 Fin del 

procedimiento One 
Drive

3.15 Revisan y firman 
el título y/o las 
copias apostilladas

3.16 Devuelve los 
documentos al Gestor de 
Atención al Usuario del 
DGA

10

1

Sí

9

3.17 coloca el sello 
CONESUP al trámite, 
cumpliendo con los 
requisitos legales 
aplicables, en el 
título original o en 
las copias 
apostilladas, según 
corresponda

6

1,
3

5 7

4,7,
10

8

8 10 Microsot 
onedrive
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